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El Diputado señor HOTUITI TEAO DRAGO, en
sesión de Sala celebrada el día de hoy y en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud.
para que, al tenor de la intervención adjunta, informe a esta Cámara sobre las
medidas que se adoptarán para prevenir la propagación de la infección causada
por el virus del dengue para la Región de Valparaíso, de acuerdo a las
consideraciones que expone.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE TURISMO
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INFORMACIÓN Y FISCALIZACIÓN SOBRE MEDIDAS FRENTE A CASOS DE DENGUE 

(Oficios) 

El señor TEAO.- Iorana, señor Presidente.  

Es de público conocimiento que, en mi pueblo, Rapanui, el dengue existe hace años, 

pero, ante la proliferación de estos casos, tanto en la isla como a nivel continental, solicito 

una exhaustiva fiscalización a las medidas que se están adoptando al respecto. 

En particular, ¿cómo se abordará esto? Considerando que se está dando en zonas 

en las que es necesario llegar mediante un viaje, hecho que aumenta exponencialmente el 

factor de contagio de las personas. 

Pido esto no solo para Rapanui y para la Región de Valparaíso, en donde se dio el 

último caso en la comuna de Los Andes, sino también en donde existe la posibilidad de que 

se desarrolle, como es la ciudad de Arica. 

De acuerdo con el último reporte entregado por el Ministerio de Salud, publicado 

esta semana, en Chile, se han registrado 179 casos en lo que va de año, superando con 

creces los 90 que hubo en todo el 2023. De este número, 135 corresponden a casos 

importados, mientras que solo 44 casos son autóctonos y todos de Rapanui. Además, 

según el Minsal, el 54 por ciento de los casos detectados son de sexo femenino, y la 

medianía de edad de quienes han contraído la enfermedad es de 34 años. 

En cuanto a los síntomas principales, el 82 por ciento presentó cefaleas y el 80 por 

ciento fiebre y mialgia. Asimismo, el 16 por ciento de los casos requirió hospitalización por 

presentar factores de riesgo o signos de alarma, y solo uno se mantiene hospitalizado. 

Por eso, pido oficiar tanto al Ministerio de Salud como al Sernatur, para conocer las 

medidas que se han adoptado al respecto y las que se van a adoptar a futuro. 

Iorana e maururu. 

He dicho. 

COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA SESIÓN 20a. DE 
FECHA 17 DE ABRIL DE 2024. 

 
Fabiola Urbina Rouse 

Abogada Coordinadora de Fiscalización 
  


